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LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Como Vocera del Pueblo Libre, Soberano y Democrático

ACUERDO DE AGRADECIMIENTO POR LA SOLIDARIDAD  DE LA UNIÓN EUROPEA Y SU PARLAMENTO CON LA DEMOCRACIA 
VENEZOLANA

 
Los Estados europeos han sido un ejemplo de democracia y progreso para el mundo. Y, es que luego, de dos guerras mundiales, decidieron 
emprender un camino de paz, bienestar y progreso conjunto, a través de un proyecto de integración, combatiendo fantasmas como el 
nacionalismo y las ideologías radicales, tomando en cuenta lo que los unía y no lo que los separaba; primero el interés económico-comercial, 
luego el respeto irrestricto a la institucionalidad, al Estado de Derecho y a la construcción de un futuro común. 

La Unión Europea es una comunidad política de derecho, constituida en régimen sui generis de organización internacional, nacida para 
propiciar y acoger la integración y gobernanza; sin lugar a duda, el ejemplo de la integración europea refleja que la libertad y la democracia son 
el único camino para hacer posible la cooperación con sistemas de gobiernos que respetan el pluralismo político, la alternabilidad, el control y 
equilibrio de poderes y la voluntad de los pueblos. 

Venezuela ha mantenido una vinculación orgánica de unión, fraternidad y cooperación permanente con la Unión Europea y con los ciudadanos 
europeos, especialmente, desde la migración de estos últimos a nuestro país a mediados del siglo XX, cuando huían del oprobio de la 
Segunda Guerra Mundial. Hoy con orgullo, los venezolanos pueden afirmar que en las postrimerías de esta segunda década del siglo XXI 
ya, al menos, tres generaciones de europeos han desarrollado su vida en nuestro país. 

Sin embargo, hoy esas condiciones de prosperidad que atraían a los ciudadanos de Europa se han perdido, por lo que el Grupo Internacional 
de Contacto, ha manifestado una perenne disposición a coadyuvar en un proceso de transición política en Venezuela. 

El empeoramiento de la crisis política que vive Venezuela confirma la urgente necesidad de un proceso político y pacífico que derive en una 
solución democrática que permita la restitución del orden democrático y constitucional en el país. 
 

CONSIDERANDO

Que los Estados europeos han sido un ejemplo para el mundo, ya que luego de dos guerras mundiales, decidieron emprender un camino 
de paz, bienestar y progreso conjunto, a través de un proyecto de integración para combatir fantasmas como el nacionalismo y las ideologías, 
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tomando en cuenta lo que los unía y no lo que los separaba, primero el interés económico-comercial, luego el respeto irrestricto a la institucio-
nalidad, al Estado de Derecho y a la construcción de un futuro común; 

CONSIDERANDO

Que la Unión Europea es una comunidad política de derecho, constituida en régimen sui ge neris de organización internacional nacida para 
propiciar y acoger la integración y gobernanza en común de los Estados y pueblos de Europa; 

CONSIDERANDO

Que la libertad y la democracia son el único camino para hacer posible la cooperación con sistemas de gobiernos que respetan el pluralismo 
político, la alternabilidad, el control y equilibrio de poderes y la voluntad de los pueblos; 

CONSIDERANDO

Que Venezuela ha mantenido una vinculación orgánica de unión, fraternidad y cooperación permanente con la Unión Europea y con los 
ciudadanos europeos, especialmente, desde su migración a nuestro país a mediados del siglo XX cuando huían del oprobio de la Segunda 
Guerra Mundial; 

CONSIDERANDO

Que el Grupo Internacional de Contacto ha manifestado una perenne disposición a coadyuvar en un proceso de transición política en Venezuela; 
CONSIDERANDO La solidaridad expresada por su representante en Venezuela y del grupo de embajadores de esta Unión; 

CONSIDERANDO

Que la escalada de la persecución y el amedrentamiento a los representantes políticos legítimamente electos por el pueblo venezolano ameri-
tan la implementación de una diplomacia activa, por parte, de la comunidad internacional que permita materializar acciones contundentes de cara a 
la restitución del Estado de Derecho en Venezuela; 
  

CONSIDERANDO

Que este Parlamento suscribe y agradece las palabras del grupo de contacto, “los líderes y miembros de los partidos deben ser libres de 
continuar su trabajo político sin ninguna intimidación” y que la inmunidad parlamentaria de los miembros de la Asamblea Nacional ha de 
ser “plenamente respetada”. Condenando las decisiones judiciales arbitrarias y la represión política contra los representantes de la Asamblea 
Nacional, que solo agravará seriamente la crisis actual. 

CONSIDERANDO

El grupo de contacto, impulsado por la Unión Europea es unos de los principales garantes para que se pueda encontrar una solución a la 
crisis en Venezuela, en el corto plazo, con soluciones pacíficas y democráticas. 

ACUERDA

PRIMERO. Agradecer a la Unión Europea, su solidaridad con la democracia venezolana, y la denuncia a nivel mundial del irrespeto violatorio 
de la inmunidad parlamentaria. 

SEGUNDO. Exhortar a la Unión Europea y su Parlamento, a seguir acompañado el camino de una solución, pacífica, constitucional y 
democrática, para todos los venezolanos. 

TERCERO. Hacer entrega del presente Acuerdo a la Representante de la Unión Europea y a sus respectivos integrantes en Venezuela  

CUARTO. Darle la mayor difusión en los medios de comunicación y redes sociales al texto aprobado en este ente legislativo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas 
a los 15 días del mes de mayo de 2019, años 209° de la Independencia y 160° de la Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)
ÉDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ (Fdo)
IVÁN STALIN GONZÁLEZ MONTAÑO (Fdo)
EDINSON DANIEL FERRER ARTEAGA (Fdo)
JOSÉ LUIS CARTAYA PIÑANGO (Fdo)

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho

ACUERDO PARA RESTABLECER LA VIGENCIA DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y LA PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL QUE OFRECEN LA CORTE INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN INTERAMERICANA  DE 

DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO

Que mediante la nota oficial diplomática identificada con el número 000125 emanada del entonces Ministro del Poder Popular para las 
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Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, de fecha 6 de septiembre de 2012, adoptada por 
órdenes e instrucciones directas del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías, fue presentada el 10 de 
septiembre de 2012 ante la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos (OEA), la denuncia de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 

CONSIDERANDO

Que conforme al Estatuto que rige la Transición a la Democracia para Restablecer la Vigencia de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, uno de sus objetivos es, reinsertar plenamente al Estado venezolano en los organismos internacionales de protección de 
Derechos Humanos, dejando sin efecto, la denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y ratificando la jurisdicción 
contenciosa obligatoria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (art. 6, numeral 9);  

CONSIDERANDO

Que en ejercicio de las atribuciones previstas en el Estatuto que rige la Transición a la Democracia para Restablecer la Vigencia de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la actuación de la Asamblea Nacional, se orientará a reinsertar a la mayor brevedad 
al Estado venezolano en el concierto de las Naciones libres, de conformidad con lo dispuesto en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, la Carta Democrática Interamericana, la Carta de las Naciones Unidas y los demás instrumentos internacionales, en especial, los 
relativos a Derechos Humanos en el sistema interamericano y el sistema universal (art. 17);
 

CONSIDERANDO

Que dicho acto, mediante el cual el Gobierno de Venezuela, procedió a denunciar la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
viola las normas y principios constitucionales relativas a: la jerarquía y supremacía constitucional de los tratados sobre Derechos Humanos, 
el derecho de petición internacional para el amparo de los Derechos Humanos, los requisitos y límites constitucionales de los estados de ex-
cepción, los Derechos Humanos como principio rector de las relaciones internacionales del Estado Venezolano y la progresividad de los 
Derechos Humanos, consagrados en los artículos 23, 333, 339, 31, 152 y 19, respectivamente, de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela. Y que además, la Convención Americana sobre Derechos Humanos está integrada como tal en el Texto Constitucional, según lo 
dispone expresamente el artículo 339 de la Constitución; 

CONSIDERANDO

Que la Constitución no puede ser modificada por actos de ninguno de los Poderes Públicos, sino que, por el contrario, es la norma suprema y 
el fundamento del ordenamiento jurídico, por lo que, todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a ella (art.7); 

CONSIDERANDO

Que la preeminencia de los Derechos Humanos es un valor superior del ordenamiento jurídico y de la actuación del Estado venezolano 
(art.2); 

CONSIDERANDO

Que el reconocimiento de los Derechos Humanos y su protección internacional a través de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos contenidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, forma parte 
de los valores históricos de la democracia venezolana y del compromiso irrenunciable de Venezuela ante la comunidad internacional y sus 
propios habitantes; 

CONSIDERANDO

Que los derechos humanos emanan de la dignidad de todas las personas, razón por la cual, justifican una protección internacional, de 
naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el Derecho interno; 

CONSIDERANDO

Que el respeto y protección tanto nacional como internacional de los Derechos Humanos son esenciales para la promoción y fortalecimiento 
del Estado de Derecho y la democracia, y que la única forma de lograr mayores índices de democracia es con el respeto y la garantía efectiva 
de los derechos humanos; 
 

CONSIDERANDO

Que según lo ha declarado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los tratados sobre Derechos Humanos “ no son tratados 
multilaterales del tipo tradicional concluidos en función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Es-
tados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos independientemente de su 
nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos 
humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en relación 
con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción” . (Corte IDH: El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 74 y 75). Opinión Consultiva OC2/82 del 24 de septiembre de 1982. Serie A. 
Nº 2, párr. 29); 

CONSIDERANDO

Que desde el 10 de septiembre de 2013, fecha de la supuesta entrada en vigor de la denuncia arbitraria e inconstitucional de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se ha negado a los habitantes de Venezuela, la protección nacional e internacional de los Derechos Hu-
manos garantizados por la Convención, respecto a las violaciones causadas a partir de esa fecha, a las víctimas por el régimen autoritario; y con 
especial mención, a las violaciones graves a los Derechos Humanos causadas por el gobierno de Nicolás Maduro por la brutal represión de las 
protestas de los años 2014, 2017 y 2019. Y que dichas violaciones, merecen contar con la protección internacional de naturaleza convencional, 
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coadyuvante o complementaria que ofrece la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con base en su jurisdicción obligatoria contenciosa 
con carácter general con la aceptación de su reconocimiento, con fundamento en la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

CONSIDERANDO

Que, conforme al compromiso y la obligación de la Asamblea Nacional y el Gobierno Democrático de Transición, se debe restablecer la 
vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la protección internacional que ofrece la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, dejándola sin efecto ab initio o ex tunc, como si la denuncia nunca hubiera 
tenido lugar. 
 

ACUERDA

PRIMERO. Dejar sin efecto, ab initio y como si nunca hubiese tenido lugar, la denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
presentada el 10 de septiembre de 2012, ante la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos (OEA) por el entonces 
Ministro del Poder Popular para las Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, por órdenes e 
instrucciones directas del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías; y reafirmar la declaración depositada 
ante el Secretario General de la OEA el 24 de junio de 1981, de conformidad con el artículo 62.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que reconoce de manera incondicional como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención, como si nunca 
hubiese tenido lugar la denuncia presentada, ello es, de manera retroactiva al 10 de septiembre de 2013, fecha en que habría entrado en vigor 
dicha denuncia, en adelante. Se reafirma asimismo la declaración depositada ante el Secretario General de la OEA el 9 de septiembre de 1977, 
de conformidad con el artículo 45 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce la competencia de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, para examinar comunicaciones en las que un Estado Parte, alegue que otro Estado Parte, ha incurrido 
en violaciones a los derechos humanos establecidos en la Convención. 

SEGUNDO. Instruir al Representante Permanente ante la Organización de Estados Americanos (OEA), Embajador Gustavo Tarre Briceño, para 
presentar al Secretario General de la Organización, las decisiones de retirar y dejar sin efecto, ab initio y de aceptar la jurisdicción obligatoria 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos dispuestas en el 
aparte Primero de este Acuerdo, a fin de que, conforme a lo dispuesto en los artículos 62.2 y 45.4 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, transmita copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización, al Secretario de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

TERCERO. Autorizar e instruir al actual Representante Permanente ante la Organización de Estados Americanos (OEA), Embajador Gustavo 
Tarre Briceño, para que: 1. Invite a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a realizar una visita in loco a Venezuela, a la mayor 
brevedad posible, a fin de constatar la situación de los Derechos Humanos y formular sus recomendaciones; y 2. Designe nuevos agentes del 
Estado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
CUARTO. Remitir el presente Acuerdo al Secretario General de la  Organización de Estados Americanos, al Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y al Secretario de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. QUINTO. Dar publicidad al 
presente Acuerdo. 
 Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas 
a los quince días del mes de mayo 2019. Año 209° de la Independencia y 160° de la Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)
ÉDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ (Fdo)
IVÁN STALIN GONZÁLEZ MONTAÑO (Fdo)
EDINSON DANIEL FERRER ARTEAGA (Fdo)
JOSÉ LUIS CARTAYA PIÑANGO (Fdo)

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Como vocera del pueblo soberano

ACUERDO SOBRE LA ESCASEZ DE COMBUSTIBLE EN VENEZUELA

CONSIDERANDO

Que un Gobierno nacional serio y responsable a través de la empresa Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA) es el único productor y distribuidor 
de los combustibles en el territorio nacional, ya que tales actividades se encuentran reservadas al Estado por mandato de la Ley Orgánica de 
Reordenamiento del Mercado Interno de los Combustibles Líquidos, publicada en la Gaceta Oficial  N° 39.019 de fecha 18 de septiembre 
de 2008; 

CONSIDERANDO

Que el artículo 60 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos vigente dispone que “constituye un servicio público las actividades de suministro, 
almacenamiento, transporte, distribución y expendio de los productos derivados de los hidrocarburos, señalados por el Ejecutivo 
Nacional, destinados al consumo colectivo interno”; 

CONSIDERANDO

Que la declaratoria de servicio público, comprende  toda actividad de interés general de carácter social destinada a satisfacer los derechos fun-
damentales prestacionales, orientados al desarrollo de la personalidad, al incremento de la calidad de vida y a la dignificación de las personas; 
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CONSIDERANDO

Que el régimen usurpador de Nicolás Maduro, es el único responsable de la escasez de gasolina que hemos estado padeciendo durante 
los últimos meses, agravándose en los últimos días en todo el territorio nacional; 

CONSIDERANDO

Que según informaciones obtenidas de los empleados de la misma industria petrolera venezolana, las seis (6) refinerías del país controladas 
por el régimen usurpador, cuya capacidad de refinación que se calcula en un millón trescientos mil barriles diarios (1.300.000 bd), solo se 
encuentran refinando unos cien mil barriles diarios (100.000 bd), en la refinería de Amuay. La paralización de las otras refinerías se debe 
a profundas fallas técnicas, fallas eléctricas, desprofesionalización de los trabajadores, falta de inversión y programas de mantenimiento 
aplazados desde hace años; todo ello concebido dolosamente por el régimen usurpador de Nicolás Maduro. A lo que se suma un suministro 
insuficiente de crudo para producir los tipos de gasolinas que se consumen en el país; 

CONSIDERANDO

Que Venezuela llegó a exportar setecientos mil barriles diarios (700.000 bd) de productos refinados y consumía en el mercado interno unos 
seiscientos sesenta y ocho mil barriles diarios (668.000 bd), todo ello, abastecidos con producción nacional. A diferencia de tal éxito y debido 
al proceso de deterioro de las refinerías desde los últimos ocho años, se inició un perverso sistema de importar gasolina y productos derivados, 
generando cuantiosos gastos a la Nación, situación que se agrava debido a la explosión de Amuay, la malversación del dinero que debió ser 
invertido y la falta de créditos para la República; 

CONSIDERANDO

Que para el mes de mayo de 2019, se calcula que el consumo nacional de gasolina ha caído a unos ciento setenta mil barriles por día (170.000 
bd), y a pesar de tan dramática caída, el régimen usurpador de Nicolás Maduro, no ha tenido la suficiente capacidad para buscar solu-
ciones al abastecimiento, ya que dilapidaron los recursos financieros para importar gasolina. Tal situación, pone en evidencia la vulneración de 
los principios de seguridad de la Nación, establecida en el artículo 326 de la Constitución de la República por parte del régimen usurpador; 

CONSIDERANDO

Que esos niveles actuales de gasolina producida en las refinerías manejadas por el régimen usurpador de Nicolás Maduro, no permiten cubrir la 
totalidad de las mil setecientas sesenta y cinco (1.765) estaciones de servicio en el país, para satisfacer la demanda del parque automotor 
que queda activo en el territorio nacional;  

CONSIDERANDO

Que en el Informe Anual de Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA) del año 2015, su filial Empresa Nacional de Transporte (ENT) contaba 
con mil quinientas cincuenta y un (1.551) unidades disponibles con GPS instalados, que presuntamente permitían el control de las uni-
dades desde la salida de las plantas de distribución, hasta su retorno, mediante el sistema GTRMAX, bajo la responsabilidad de los Centros 
Integrales de Control de la Empresa Nacional de Transporte (CICENT) ubicados en el territorio nacional. Sin embargo, la prensa nacional reportó 
para ese año, la extracción ilegal de unos cien mil barriles diarios (100.000 bd) de combustible; 

CONSIDERANDO

Que en la actualidad y con la crisis existente, se calcula que la extracción ilegal de combustibles por las distintas fronteras es de unos treinta mil 
barriles diarios (30.000 bd), causando pérdidas a la República, por el orden de mil millones de dólares ($ 1.000.000.000) al año, siendo 
responsabilidad directa del régimen usurpador de Nicolás Maduro; 

CONSIDERANDO

Que según reportes de la Dirección de Impuestos y Aduanas de Colombia, el contrabando hacia ese país se ha convertido en un negocio 
con una rentabilidad del diez mil por ciento (10.000%), y de acuerdo al Centro de Estudios sobre Seguridad y Drogas de la Universidad de los 
Andes de Bogotá, el aumento de la efectividad en la incautación de drogas, ha hecho que algunos carteles de la drogas pasen a ser carteles 
de la gasolina; 

CONSIDERANDO

Que el impacto de la escasez de la gasolina repercute en los temas económicos y financieros, también llega a afectar entornos como el social 
e industrial, provocando el indiscriminado aumento en los precios de los bienes y servicios que requieren movilidad, a través del transporte 
terrestre, lo que genera una importante reducción en las inversiones, un incremento en las deudas, tanto de personas como de empresas, y lo 
peor, genera hambre y miseria a nuestra población más vulnerable; 

CONSIDERANDO

Que el pueblo de Venezuela resiste al régimen usurpador e indolente de Nicolás Maduro que tiene al país sin luz, sin comida, ni medicinas y 
ahora nos quita la gasolina, siendo el país con las mayores reservas de petróleo en el mundo; 

CONSIDERANDO

Que esta legítima y honorable Asamblea Nacional ha venido advirtiendo en reiteradas oportunidades sobre la crisis por falta de combustible en 
nuestro país, situación que se ha venido incrementando desde el año 2015, acentuándose durante el mes de mayo de 2019, afectando a los estados 
occidentales como Zulia, Táchira, Mérida, Trujillo, Barinas, Portuguesa, Apure, Lara, Falcón, Carabobo y Aragua, y con posibilidades 
ciertas, de la existencia de escasez generalizada a nivel nacional.  
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ACUERDA

PRIMERO. Responsabilizar única y directamente al régimen usurpador de Nicolás Maduro y a quienes detentan ilegalmente la Junta Directiva 
de la empresa Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA), por haber generado la crisis de gasolina que actualmente padecemos en el país. 

SEGUNDO. Exigir al régimen de Nicolás Maduro y a quienes detentan ilegalmente la Junta Directiva de la empresa Petróleos de Venezuela 
S.A. (PDVSA), el cese de la usurpación, para la instauración de un Gobierno Nacional legítimo y sólido, de elección libre, universal, directa y 
secreta, que cumpla con su obligación legal de garantizar la eficiencia en la distribución de combustible y evitar su interrupción en todo 
el territorio nacional, a través de la formulación de políticas públicas, lineamientos y estudios de mercado, que permitan la buena marcha en las 
actividades de suministro, almacenamiento, transporte, distribución y expendio de los productos; necesarias para apalancar el progreso y 
desarrollo integral del país, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Hidrocarburos vigente. 

TERCERO. Hacer un llamado al bravío pueblo venezolano a organizarse para participar en manifestaciones pacíficas, activas y de calle, en 
compañía de esta originaria y legítima Asamblea Nacional y junto a la presión diplomática, logremos pronto un cambio político en Venezuela. 

CUARTO. Dar publicidad al presente Acuerdo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas 
a los veintiún días del mes de mayo de 2019, años 209° de la Independencia y 160° de la Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)
ÉDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ (Fdo)
IVÁN STALIN GONZÁLEZ MONTAÑO (Fdo)
EDINSON DANIEL FERRER ARTEAGA (Fdo)
JOSÉ LUIS CARTAYA PIÑANGO (Fdo)

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho 

ACUERDO EN RECHAZO AL FRAUDE ELECTORAL DEL 20 DE MAYO DE 2018, QUE MANTIENE INMERSO EN LA CRISIS MÁS GRANDE  
DE SU HISTORIA, AL PUEBLO VENEZOLANO

CONSIDERANDO

Que Venezuela atraviesa su peor crisis institucional, socioeconómica y humanitaria de su historia democrática y republicana, causado por el continuo 
debilitamiento de los distintos órganos del Poder Público Nacional, y el desconocimiento de todos los principios dispuestos en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, en los Tratados en Derechos Humanos suscritos por la República y en las distintas leyes y reglamentos 
en materia electoral;
 

CONSIDERANDO

Que esta Asamblea Nacional, en fecha 22 de mayo de 2018, aprobó el Acuerdo reiterando el desconocimiento a la farsa realizada el 20 de 
mayo de 2018 para la supuesta elección del Presidente de la República; 

CONSIDERANDO
Que, el artículo 5 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, señala que “la soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, 
quien la ejerce directamente en la forma prevista en la Constitución y en la Ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que 
ejercen el Poder Público”;
 

CONSIDERANDO

Que gran parte de la comunidad internacional, incluyendo la mayoría de los miembros de la región latinoamericana, desconocieron el acto 
electoral y hacen constantes llamados para la correcta celebración de unas elecciones libres, justas y transparentes, tal como lo expresan los 
comunicados del Grupo de Lima y el Grupo de Contacto Internacional.  
 

ACUERDA

PRIMERO. Ratificar lo acordado por esta Asamblea Nacional en su Acuerdo de fecha 22 de mayo de 2018 y declarar como inexistente la 
farsa realizada hace un año, que se ha constituido en el mayor fraude continuado a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
lo que ha ocasionado la usurpación de la Presidencia de la República.   

SEGUNDO. Remarcar las consecuencias directas e indirectas que ha traído a toda la sociedad venezolana, el hecho de que no se hayan 
realizado unas elecciones universales, directas y secretas, con reconocimiento tanto nacional como internacional, ocasionando el aislamiento 
diplomático, político, financiero y comercial del país, con profundas consecuencias para la sociedad venezolana.  

TERCERO. Recordar que, como resultado directo de la ausencia de elecciones presidenciales, esta Asamblea Nacional, tuvo que declarar la 
usurpación de la Presidencia de la República y asumir las competencias de la rama ejecutiva del Poder Público Nacional, con pleno 
reconocimiento de los miembros de la comunidad internacional.  

CUARTO. Insistir en que todo proceso electoral debe ser realizado en el marco de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en el profundo respeto al marco legal interno y a los principios universales que rigen a unas elecciones democráticas. Estas elecciones sólo 
se podrán realizar luego del cese de la usurpación. 
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QUINTO. Reiterar la necesidad de celebrar un proceso electoral libre, justo, transparente y auténtico, con instituciones de arbitraje electoral 
imparciales que garanticen el respeto de la Constitución y la ley, donde se respete y asegure el derecho a elegir y ser elegido. 

SEXTO. Recalcar la necesidad de contar con un sistema de observación tanto nacional como internacional, como mecanismo auxiliar 
para asegurar la integridad de todo proceso electoral.  

SÉPTIMO. Destacar que es la soberanía intransferible del pueblo quien elige al Presidente de la República, a través de elecciones libres, y 
mediante el sufragio les transfiere legitimidad a los órganos del Poder Público, así como a las competencias del Presidente de la República y 
Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 
 
OCTAVO. Reconocer el inmenso apoyo de la comunidad internacional en la continua lucha que viene realizando esta Asamblea Nacional para el 
restablecimiento de las instituciones democráticas y el rescate del Estado Social de Justicia y Derecho que consagra nuestra Constitución. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas, 
a los veintiún días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la Independencia y 160° de la Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)
ÉDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ (Fdo)
IVÁN STALIN GONZÁLEZ MONTAÑO (Fdo)
EDINSON DANIEL FERRER ARTEAGA (Fdo)
JOSÉ LUIS CARTAYA PIÑANGO (Fdo)

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARINA DE VENEZUELA

Como vocera del pueblo soberano

ACUERDO QUE ALERTA EL RIESGO DE CATÁSTROFE HUMANITARIA EN VENEZUELA A RAÍZ DEL AGRAVAMIENTO DE LA EMERGENCIA 
HUMANITARIA COMPLEJA

CONSIDERANDO

Que 19,8 millones de venezolanos están en condición de vulnerabilidad por la Emergencia Humanitaria Compleja, según informe del equipo 
técnico de la Comisión Especial de Seguimiento a la Ayuda Humanitaria;

CONSIDERANDO

Que según el último informe de la Organización de Naciones Unidas “Venezuela: Panorama de las necesidades humanitarias prioritarias”, 7 
millones de personas requieren Ayuda Humanitaria y 6,7 millones de venezolanos están bajo inseguridad alimentaria y riesgo nutricional 
debido a los altos costos de los alimentos en el país;

CONSIDERANDO

Que según informe de Panorama de necesidades de las Naciones Unidas en Venezuela, 11,8 millones de venezolanos viven con ingresos 
mínimos que sólo alcanzan para el 5% de la canasta básica alimentaria, según estimaciones de expertos económicos;

CONSIDERANDO

Que 6,9 millones de venezolanos se encuentran sin acceso a medicamentos por el desabastecimiento de insumos y recursos médicos, y los 
altos precios de estos, según informe del equipo técnico de la Comisión Especial de Seguimiento a la Ayuda Humanitaria;

CONSIDERANDO

Que 324.000 niños menores de 5 años viven en hogares con vulnerabilidad alimentaria debido a la hiperinflación y la Emergencia Hu-
manitaria Compleja, según informe del equipo técnico de la Comisión Especial de Seguimiento a la Ayuda Humanitaria;

CONSIDERANDO

Que 3.500 venezolanos corren el riesgo de morir por la suspensión del Programa Nacional de Procura de Órganos, que al menos, 
4.800 pacientes renales han muerto por la escasez de insumos y medicamentos, y que 10.200 pacientes quedan en tratamiento, según 
la Coalición de Organizaciones dedicadas a la Defensa del Derecho a la Salud y a la Vida de las personas en Venezuela (CODEVIDA);

CONSIDERANDO

Que de 300 unidades de diálisis que estaban operativas en el país para el año 2017, solo funcionan 129 en el 2019, por falta de insumos, 
colapso de los servicios públicos y fallas en los equipos, anunciado por la Organización Amigos Trasplantados de Venezuela;

CONSIDERANDO

Que 15 pacientes con insuficiencia renal murieron en el país el pasado 9 de marzo por el colapso del servicio eléctrico en el territorio 
nacional, anunciado por CODEVIDA.
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CONSIDERANDO

Que según la Organización No Gubernamental Prepara Familia, 7 niños del Servicio de Hematología del Hospital J.M. de los Ríos han 
muerto en lo que va de año, y 26 infantes están en riesgo esperando un trasplante de médula ósea debido a la suspensión, en el 2018, del 
Convenio con el Gobierno de Italia que realizaba estas operaciones en el exterior y que hasta el mes de marzo del presente año, seis (6) niños 
de la unidad de nefrología del Hospital J.M. de los Ríos han muerto, según cifras de esta ONG;

CONSIDERANDO

Considerando que hay más de 617.000 casos de Malaria en el país, según cálculos de la Sociedad Venezolana de Salud Pública. Siendo 
Venezuela, quien aporta la mayor cantidad de casos de nuevos contagios de malaria de toda la región, aproximadamente el 53% según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS);

CONSIDERANDO

Que la Organización Panamericana de la Salud (OPS) publicó que, durante el primer trimestre de 2019, la difteria en Venezuela sumó 
13 fallecidos y sigue activa en 16 entidades, siendo Venezuela el quinto país con mayor transmisión de sarampión en el mundo y segundo país 
en la región, según informe de la UNICEF.

CONSIDERANDO

Que al menos, 17% de la población infantil con VIH corren el riesgo de morir por el desabastecimiento de antirretrovirales en 7 estados del 
territorio nacional, según balance de Organizaciones de la Sociedad Civil dedicadas al activismo en materia de VIH;

CONSIDERANDO

Que hay 120.000 personas diagnosticadas con VIH en Venezuela, de las cuales, 8.000 venezolanos han emigrado por falta de insumos y 
medicinas para su tratamiento, según estimaciones de ONUSIDA;

CONSIDERANDO

Que en Venezuela, han muerto, aproximadamente, 6.000 personas con VIH/SIDA por el desabastecimiento de medicinas y atención 
médica, según datos de la Red Venezolana Gente en Positivo;

CONSIDERANDO

Que el consumo de agua contaminada en los hospitales incrementa el riesgo de que los niños puedan morir con más rapidez a causa de una 
diarrea por falta de alimentos, según CARITAS de Venezuela;

CONSIDERANDO

Que según la Cámara Empresarial del Estado Zulia, la crisis eléctrica desatada en marzo de 2019, mantiene paralizado cerca del 75% del parque 
industrial y comercial del Zulia, y las pocas empresas que están operativas es porque cuentan con plantas eléctricas;

CONSIDERANDO

Que según organizaciones no gubernamentales, en lo que va de mayo, estados como Barinas, Lara, Carabobo, Aragua, Zulia, Trujillo, 
Mérida y Táchira, han registrado apagones a diferentes horas del día y con una duración que va desde 10 hasta 16 horas; y en el caso del estado 
Zulia van desde 16 a 20 horas.

CONSIDERANDO

Que en Venezuela la Emergencia Humanitaria Compleja es un problema sistémico que responde al colapso de los sistemas de salud, 
servicios públicos como agua y electricidad y seguridad alimentaria desde el año 2016, que se ha agravado abismalmente desde marzo de 
2019 por la falta de atención inmediata del régimen usurpador a la crisis, que potencialmente puede convertirse en una catástrofe humanitaria;

CONSIDERANDO

Que la solución definitiva a la Emergencia Humanitaria Compleja pasa por el cese definitivo de la usurpación, el gobierno de transición y las 
elecciones libres.

ACUERDA

PRIMERO. Alertar al mundo el riesgo de una posible catástrofe humanitaria.

SEGUNDO. Solicitar mayor celeridad e independencia de los organismos y agencias multilaterales que coordinan los mecanismos de 
implementación y distribución de la Ayuda Humanitaria.

TERCERO. Pedir a los gobiernos democráticos del mundo que hagan presión y tomen acciones para que los usurpadores dejen de 
condenar a muerte a los venezolanos y atiendan la emergencia humanitaria, y el dinero del Estado no sea utilizado para la compra de 
instrumentos de guerra.

CUARTO. Solicitar que se profundicen los mecanismos que permitan a las Organizaciones No Gubernamentales, Iglesia y el mundo humanitario 
actuar para atender la emergencia.
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QUINTO. Solicitar la construcción de los mecanismos de veeduría y contraloría, sobre la cooperación internacional, a fines de garantizar 
su transparencia e independencia.

SEXTO. Remitir el presente Acuerdo a todas las agencias multilaterales humanitarias y principales guarniciones militares.

SÉPTIMO. Dar publicidad al presente Acuerdo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas, 
a los 4 días del mes de junio de dos mil diecinueve. Años 209° de la Independencia y 160° de la Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)
ÉDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ (Fdo)
IVÁN STALIN GONZÁLEZ MONTAÑO (Fdo)
EDINSON DANIEL FERRER ARTEAGA (Fdo)
JOSÉ LUIS CARTAYA PIÑANGO (Fdo)
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